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En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas, del día 27 de septiembre de 2024, participan a través de video 
conferencia los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto 
de llevar a cabo el acto de notificación de fallo de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con los 
artículos 26 Bis fracción II, 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en 
adelante, La Ley), y lo previsto en el numeral III.4.4. FALLO de la Convocatoria. 
 
El acto fue presidido por el Mtro. Juan Carlos Martínez Pérez, Subdirector de Adquisiciones, servidor público 
facultado por la Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) del numeral 9. NIVELES 
JERÁRQUICOS del Título VI. BASES Y LINEAMIENTOS de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien al inicio de este acto y a través de 
video conferencia dio la bienvenida a todos los participantes. 
 
Quien preside el acto, fue asistido a través de video conferencia, por los representantes del área técnica y 
requirente de la Subdirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación, cuyos nombres 
aparecen al final de la presente Acta. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 37 de La Ley, se determinó lo siguiente: 
 
EVALUACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. 
 
Del análisis cuantitativo y cualitativo a la documentación legal y administrativa elaborado por la C. María 
Esther Fuentes Varas de Valdés, Jefa de Departamento de Licitaciones e ITP, revisado por el Mtro. Juan Carlos 
Martínez Pérez, Subdirector de Adquisiciones y autorizado por el Mtro. Fernando Zepeda Delgadillo, Director 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, presentada por SIXSIGMA NETWORKS MEXICO, S. A. DE C.V., 
se determinó que cumple con todos los requisitos solicitados en el numeral IV.- DOCUMENTACIÓN LEGAL 
Y ADMINISTRATIVA QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES de la Convocatoria y la Junta de Aclaraciones, por lo que su propuesta se considera solvente 
legal y administrativamente. 
 
CONCLUSIÓN LEGAL – ADMINISTRATIVA.  
 
Como resultado de la evaluación Legal-Administrativa, realizada a los documentos presentados por el 
Licitante, se determinó que su propuesta resulta solvente legal y administrativamente. 
 
El resultado de la Evaluación Legal y Administrativa detallada, realizada a la propuesta presentada por el licitante, 
se integra a la presente Acta como Anexo 1. 
 
EVALUACIÓN TÉCNICA. 
 
Con fundamento en los artículos 36 tercer párrafo y 36 Bis fracción I de La Ley, el Ing. Ricardo Oria Esquivel, 
Subdirector General de Tecnologías de la Información y Comunicación, presentó mediante oficio de referencia 
SGTIC.414.09.2024 de fecha 24 de septiembre de 2024, el análisis y dictamen técnico, elaborado por el Lic. 
David Crisanto Bello, Encargado y Responsable para el desempeño de las funciones de la Jefatura de 
Infraestructura y Centro de Datos, validado por el Ing. Alejandro García Cortés, Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica, revisado por el Ing. Enrique Cortes Ruy Sanchez, Director de Infraestructura Tecnológica y 
autorizado por el Ing. Ricardo Oria Esquivel, Subdirector General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación a la propuesta técnica presentada por el licitante, de conformidad con lo establecido en la 
convocatoria en los numerales V.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA, VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE 
APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES, VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, el Anexo 12 Características 
Técnicas del Servicio, la Junta de Aclaraciones y el cierre de la misma. 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE 
SE APLICAN A LAS PROPOSICIONES. 
 
De la evaluación de los documentos técnicos mínimos indispensables que los licitantes deberán cumplir para 
ser evaluados se determinó que el licitante: SIXSIGMA NETWORKS MEXICO, S. A. DE C.V., cumple con los 
requisitos técnicos mínimos indispensables solicitados en el numeral V.1. PROPUESTA TÉCNICA, el punto 15. 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL PROVEEDOR PARTICIPANTE, COMO REQUISITOS 
MÍNIMOS INDISPENSABLES del Anexo 12 Características Técnicas del Servicio de la Convocatoria, la Junta 
de Aclaraciones y el cierre de la misma. 
 
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA: 
 
De la evaluación realizada por puntos y porcentajes, resultó lo siguiente: 
 

 De la evaluación a la propuesta técnica presentada por el licitante, se determinó que su propuesta 
cumple con los requisitos técnicos mínimos indispensables solicitados, así como con lo requerido en 
los numerales V.1. PROPUESTA TÉCNICA, VI.1.1. PARA LA EVALUACIÓN TÉCNICA, el Anexo 12 
Características técnicas del servicio, la Junta de Aclaraciones, el cierre de la misma y con los 
requisitos establecidos en los puntos y porcentajes, toda vez que obtuvo una puntuación de 58.12 
puntos de los 60 máximos de la Convocatoria.  

 
CONCLUSIÓN TÉCNICA. 
 
Derivado del análisis realizado por los representantes del área técnica y requirente, a la propuesta técnica 
presentada por el licitante, se concluye que: Cumple Técnicamente, con lo solicitado en la convocatoria, la junta 
de aclaraciones y el cierre de la misma, por lo que su propuesta resulta solvente. 
 
La Evaluación Técnica detallada, a la propuesta técnica del licitante, se integra a la presente Acta como Anexo 
2. 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA. 
 
El licitante: cumple, legal, administrativa y técnicamente, con lo solicitado en la convocatoria y la junta de 
aclaraciones, por lo que su propuesta resulta solvente y es susceptible de evaluar económicamente. 
 
EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
 
Derivado de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 tercer párrafo y 36 Bis fracción I de La Ley y 
conforme al resultado de la evaluación legal, administrativa y técnica, se procedió al análisis económico de 
acuerdo con lo establecido en el numeral VI.1.3. PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, de la convocatoria, 
elaborado por la C. María Esther Fuentes Varas de Valdés, Jefa de Licitaciones e ITP, revisada por el Mtro. Juan 
Carlos Martínez Pérez Subdirector de Adquisiciones, y autorizada por el Mtro. Fernando Zepeda Delgadillo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios Generales, a la propuesta presentada por el licitante, quien cumplió 
legal, administrativa y técnicamente con los requisitos solicitados en la Convocatoria, en la junta de 
aclaraciones y el cierre de la misma. 
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ANÁLISIS ECÓNOMICO 
 
Del análisis realizado a la propuesta económica presentada por el licitante, se determina en primer lugar que 
en la verificación de los importes de su propuesta económica presentada en el Anexo 13 FORMATO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA y el registrado en el sistema CompraNet, no se observaron 
diferencias. 
 
ERRORES DE CÁLCULO 
 
En la propuesta económica del licitante, se detectaron los siguientes errores de cálculo: 
 

 El subtotal que señala el licitante en su propuesta económica dentro de la columna de Precio Mensual, 
es incorrecto dice: $8,400,370.65, debe decir: $8,490,796.83, existiendo una diferencia de $90,426.18. 

 
 En la columna del "monto total" de la propuesta económica del licitante, derivada de la suma de los 

15 conceptos que se requieren, el subtotal es incorrecto dice: $58,802,594.55 debe decir: 
$59,435,577.81, existiendo una diferencia entre la propuesta del licitante y el monto correcto de 
$632,983.25. 

 
De acuerdo con lo anterior, procede a realizar la corrección correspondiente, sin modificar los precios unitarios 
cotizados por el licitante, debiendo el licitante manifestar su conformidad a dicha corrección. En el caso de 
que no acepte la misma, su propuesta será desechada, en términos de lo indicado en el inciso F. del numeral 
VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES de la Convocatoria. 
 
Lo anterior, se aprecia en la siguiente tabla en donde se desglosan todos los conceptos que se cotizan: 
 
PROPUESTA ECONÓMICA DEL LICITANTE: SIXSIGMA NETWORKS MEXICO, S. A. DE C.V. 
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Núm Servicio Servicios / Unidades

Cantidad 
mínima de 

servicios 

iniciales

(a)

Precio 

Unitario

(b)

Meses de 

servicio
©

Propuesta del 

licitante

Precio Mensual 

(d)

a*b=d

Propuesta del 

licitante

Monto Total 

sin I.V.A.

c*d=e

Total corregido 

por la 

convocante sin 

modificar 

precios 

unitarios

DIFERENCIAS

1 Procesamiento
Unidad de Procesamiento

Virtual  (UPV)
144.5 $4,384.62 7 $633,577.59 $4,435,043.13 $4,435,043.13 $0.00

2 Procesamiento
Unidad de Procesamiento Fís ico

(UPF)
64 $15,941.79 7 $1,020,274.56 $7,141,921.92 $7,141,921.92 $0.00

3 Almacenamiento
Unidad de Almacenamiento de

Estado Sol ido (UAES)
625.4 $4,401.41 7 $2,752,641.81 $19,268,492.70 $19,268,492.70 $0.00

4 Almacenamiento
Unidad de Almacenamiento de

Alto Desempeño (UAAD)
236.9 $777.39 7 $184,163.69 $1,289,145.84 $1,289,145.84 $0.00

5
Respaldo, Recuperación y 

Repl icación

Unidad de respaldo,

Recuperación y Repl icación

(URRR)

292.1 $4,834.35 7 $1,412,113.64 $9,884,795.45 $9,884,795.45 $0.00

6 Red de Centro de Datos

Unidad de servicio de Switch de

Core (USSC)

Dis tribución 10GB 4 puertos

36 $7,959.55 7 $286,543.80 $2,005,806.60 $2,005,806.60 $0.00

7 Red de Centro de Datos

Unidad de Servicio de Switch de

Distribución

(USSD)– Servicios

10GB 8 puertos

21 $1,410.81 7 $29,627.01 $207,389.07 $207,389.07 $0.00

8
Red de Área de 

Almacenamiento

Servicio de Red de Área de

Almacenamiento (USSAN)
4 $16,418.99 7 $65,675.96 $459,731.72 $459,731.72 $0.00

9
Adminis tración y 

Monitoreo

Unidad de Atención de

Incidentes  (UDAI)
12 $22,085.27 7 $265,023.24 $1,855,162.68 $1,855,162.68 $0.00

10
Adminis tración y 

Monitoreo

Unidad de Adminis tración de

Servicios  (UDAS)
9 $135,781.97 7 $1,222,037.73 $8,554,264.11 $8,554,264.11 $0.00

11 Publ icación a  Internet
Unidad de Servicio de

Publ icación a  Internet (USEPI)
34 $1,659.33 7 $56,417.22 $394,920.54 $394,920.54 $0.00

12
Servicio de Aceleración y 

Ba lanceo

Servicio de Aceleración y

Balanceo (SAB)
2 $37,917.51 7 $75,835.02 $530,845.14 $530,845.14 $0.00

13 Seguridad Servicio de Seguridad (USS) 3 $80,314.90 7 $240,944.70 $1,686,612.90 $1,686,612.90 $0.00

14
Hospedaje en Centro de 

datos

Unidad de Servicio de

Alojamiento de Centro de Datos

(USACD)

4 $38,873.67 7 $155,494.68 $1,088,462.76 $1,088,462.76 $0.00

15 Comunicaciones
Unidad de Servicio de

Conectividad LAN (USCL)
6 $15,071.03 7 $90,426.18 $632,983.26 $632,983.26 $0.00

SUBTOTAL $8,400,370.65 $58,802,594.55 $59,435,577.81 $632,983.26

SUB T OT A L C OR R EGID O P OR  LA  C ON VOC A N T E $8,490,796.83 $59,435,577.81

$90,426.18 $632,983.26

I.V.A $9,509,692.45

TOTAL $68,945,270.26

PROPUESTA ECONÓMICA DEL LICITANTE

D IF ER EN C IA
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CONCLUSIONES ECONÓMICAS: 
 
Con base en los resultados obtenidos del análisis de la información legal, administrativa, técnica y económica 
presentada por el Licitante, se determina que cumple, legal, administrativa, técnica y económicamente con 
los requisitos solicitados en la Convocatoria, la Junta de Aclaraciones y el cierre de la misma, por lo que su 
propuesta resulta solvente y es susceptible de evaluar económicamente. 
 
Acto seguido se procedió a determinar la puntuación de la propuesta económica del licitante. 

 
PUNTOS OBTENIDOS 

 

 
PUNTUACIÓN TOTAL DE LA PROPUESTA, PRESENTADA POR EL LICITANTE: 

 

SERVICIO INTEGRAL ADMINISTRADO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE 
LA ARQUITECTURA DE CÓMPUTO DE LOS SISTEMAS SUSTANTIVOS 

DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT) 

SIXSIGMA NETWORKS MEXICO, S. A. DE 
C.V. 

PUNTOS PROPUESTA TÉCNICA 58.12 

PUNTOS PROPUESTA ECONÓMICA 40.00 

TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS 98.12 

 
FALLO: 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 36 Bis fracción I de La Ley, y numeral VI.2. CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN de la Convocatoria y con base en los resultados obtenidos del análisis de la información legal, 

PPE = MPemb X 
10 / MPi 

Mpemb                                           x 40 /Mpi 

Puntuación o unidades 
porcentuales que 

corresponden a la propuesta 
económica 

  

PPE= $59,435,577.81 40  $59,435,577.81 40.00   

Donde: 

PPE= Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta económica;  

Mpemb= Monto de la propuesta económica más baja, y 

MPi= Monto de la i-ésima propuesta económica. 
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administrativa, técnica y económica presentada por el licitante: SIXSIGMA NETWORKS MEXICO, S. A. DE C.V., 
se le adjudica la contratación plurianual abierta del “Servicio Integral Administrado para la Actualización de 
la Arquitectura de Cómputo de los Sistemas Sustantivos del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores (INFONACOT)”, toda vez que presentó una propuesta económica solvente que cumple 
con los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria, y  obtuvo un 
total de 98.12 puntos, asimismo no se rebasa la suficiencia presupuestal autorizada, quedando en los siguientes 
términos:  
 
La vigencia de la contratación, es a partir del día 1° de octubre de 2024 y hasta el 30 de abril de 2025. 
 
El número de contrato será FNCOT/LP/193/2024, por un monto mínimo de: $59,435,577.81 (Cincuenta y nueve 
millones cuatrocientos treinta y cinco mil quinientos setenta y siete pesos 81/100 M.N.) antes del impuesto al 
valor agregado (I.V.A.) conforme a la propuesta del licitante ganador y un monto máximo de $ 125,789,582.66 
(Ciento veinticinco millones setecientos ochenta y nueve mil quinientos ochenta y dos pesos 66/100 M.N, antes 
del I.V.A.), de acuerdo con la suficiencia presupuestal autorizada, y a lo establecido en los numerales II.6. TIPO 
DE CONTRATACIÓN y II.8. TIPO Y MODELO DE CONTRATO, de la convocatoria y se ajusta conforme el artículo 
47 de la Ley de la materia, toda vez cumple con los requisitos legales, administrativos y técnicos establecidos 
en la convocatoria, y no rebasa el monto de la suficiencia presupuestal autorizada. 
 
Se le informa al licitante que deberá garantizar el fiel y exacto cumplimiento del contrato, preferentemente 
mediante fianza expedida por Institución autorizada legalmente para ello, conforme a lo que establecen los 
artículos 48 fracción II y 49 fracción II de La Ley, y el artículo 87 del RLey, por el importe del 10% (diez por 
ciento) del monto máximo por erogar, pudiendo entregar una póliza de garantía por la vigencia total y el 
monto máximo del contrato o una en el ejercicio fiscal de que se trate, debiendo ser renovada cada ejercicio 
fiscal por el monto máximo a ejercer en el mismo, la cual deberá presentarse para el primer ejercicio fiscal a 
más tardar dentro de los diez días naturales, posteriores a la firma del contrato y para el ejercicio subsecuente 
deberá ser dentro de los primeros diez días naturales del siguiente ejercicio fiscal, dicha garantía deberá ser  
indivisible . La renovación señalada deberá realizarse conforme a lo dispuesto por la fracción II y el último 
párrafo del artículo 103 del RLey, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
Dichas pólizas de garantía deberán entregarse en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
ubicada en Avenida Insurgentes Sur No.452, Piso 1°, Colonia Roma Sur, demarcación territorial Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, en un horario de labores de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes en la Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 
 
Se le recuerda al Licitante ganador, que deberá pronunciarse a más tardar el 1° de octubre de 2024, si 
acepta la corrección realizada a la propuesta económica por la convocante, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. En el caso de que no acepte las correcciones realizadas por la convocante, su propuesta será 
desechada, de acuerdo con lo indicado en el inciso F. del numeral VI.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE 
APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES de la Convocatoria. 
 
Derivado de lo anterior, el licitante adjudicado deberá entregar por escrito en el domicilio de la convocante o 
enviar a través de medios electrónicos (correo electrónico) a las siguientes direcciones: 
juan.martinezp@fonacot.gob.mx, maria.fuentes@fonacot.gob.mx y luis.tovar@fonacot.gob.mx, a más tardar 
el día 1 de octubre del año en curso, la documentación para formalizar el contrato correspondiente de 
acuerdo a lo establecido en el numeral III.5.1 DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR EL CONTRATO – PARA 
PERSONAS MORALES y que se enlistan a continuación: 

 

mailto:juan.martinezp@fonacot.gob.mx
mailto:maria.fuentes@fonacot.gob.mx
mailto:luis.tovar@fonacot.gob.mx
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1. Original o copia certificada para cotejo y copia simple legible del acta constitutiva del licitante conteniendo 
la inscripción Registro Público de la Propiedad y del Comercio, según corresponda, así como todas las 
modificaciones existentes. 

 
2. Original o copia certificada para cotejo y copia simple legible del testimonio notarial del Poder General para 

actos de administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato. 
 
3. Original para cotejo y copia simple legible de la Identificación oficial vigente del representante legal o de 

quien suscriba el contrato (Pasaporte, Cedula Profesional, Cartilla del servicio Militar Nacional o Credencial 
para votar). 

 
4. Copia simple legible de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes, además el alta ante el Servicio de 

Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
5. Copia simple legible del comprobante de domicilio (recibo telefónico, recibo de luz, agua), con vigencia 

máxima de un mes. En caso de ser arrendado el inmueble donde se ostente tener el domicilio fiscal, el 
licitante deberá proporcionar copia legible del contrato de arrendamiento. 

 
6. Carta con datos bancarios (Nombre del banco, No. de plaza, No. de sucursal, No. de cuenta y el No. de clabe) 

y copia simple legible del estado de cuenta bancaria. 
 
7. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo de conformidad con lo establecido 

en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Vigente a la fecha de entrega de la documentación 
para la firma del contrato. Su no presentación será motivo de la no formalización del contrato por 
causas imputables al licitante ganador y se procederá conforme el segundo párrafo del artículo 46 de 
La Ley. 

 
8.  Acuse de autorización para hacer pública la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia 

de seguridad social en sentido positivo, de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y al ACUERDO ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, reformado mediante ACUERDO ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, relativo a la 
autorización para modificar la Primera de las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social y ACUERDO ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, dictado 
por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria del 26 de febrero de 2020, mediante el cual se solicita modificar 
la Regla Primera y adicionar tres párrafos a la Regla Tercera de las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Vigente a la fecha de entrega de la 
documentación para la firma del contrato. Su no presentación será motivo de la no formalización del 
contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá conforme el segundo párrafo del 
artículo 46 de La Ley. 

 
9.  Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad con el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y al ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la 
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. Vigente a la 
fecha de entrega de la documentación para la firma del contrato. Su no presentación será motivo de la 
no formalización del contrato por causas imputables al licitante ganador y se procederá conforme el 
segundo párrafo del artículo 46 de La Ley. 
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10. Formato de Estratificación MIPYMES 
 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad, el que señale que no se encuentra en alguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley. 
 

12. Escrito del licitante en el que manifieste qué documentación de la contenida en sus propuestas técnica y 
económica considera clasificada como confidencial y/o comercial reservada, explicando los motivos de 
clasificación en términos de los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General  
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Anexo 7. 

 
13. Escrito en donde el licitante exprese bajo protesta de decir verdad que no se encuentra bajo el supuesto de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículos 3, fracción VI y 49 fracciones IX y X, en el que 
manifieste que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo con la formalización del contrato no se actualiza un posible Conflicto de Interés. En caso de 
ser persona moral dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que 
ejerzan el control de la sociedad, indicando nombre y apellidos de cada uno de ellos. En caso de que los socios 
o accionistas sean personas morales dicho documento deberá ir suscrito por el representante legal de cada 
persona moral. Anexo 11. 

 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de La Ley, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes, copia de esta Acta en la página electrónica: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/. Dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo, 26 Bis, fracción II de La Ley, a este acto no asistió 
ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo como observador. 
 
En este acto se les preguntó a los asistentes si deseaban manifestar alguna observación, a lo que respondieron 
no tener alguna. 
 
Asimismo, se comunica al licitante que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral III.4.5. ACTAS DE LOS 
ACTOS Y SU NOTIFICACIÓN de la convocatoria, la presente acta se hace del conocimiento de los servidores 
públicos participantes a través de video conferencia, quienes emitieron su conformidad a la misma y se 
firmará de manera autógrafa posterior a este acto, por lo que ésta surte los mismos efectos legales como si 
estuviera firmada. 
 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 14:30 horas, del día 27 de 
septiembre del 2024. La presente acta consta de 9 páginas y 20 páginas de anexos. 
 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Mtro. Juan Carlos Martínez Pérez Subdirector de Adquisiciones. 
Presente por video 
conferencia. 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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NOMBRE ÁREA FIRMA 

Ing. Ricardo Oria Esquivel 

Subdirector General de Tecnologías de 
la Información y Comunicación y 
Representante del Área Técnica y 
Requirente. Presente por video 

conferencia. 

Ing. Enrique Cortes Ruy Sanchez 
Director de Infraestructura 
Tecnológica y Representante del Área 
Técnica y Requirente. Presente por video 

conferencia. 

Ing. Alejandro Garcia Cortes 
Subdirector de Infraestructura 
Tecnológica y Representante del Área 
Técnica y Requirente. Presente por video 

conferencia. 

Lic. David Crisanto Bello 

Encargado y Responsable de las 
Funciones de la Jefatura de 
departamento de Infraestructura y 
Centros de Datos y Representante del 
Área Técnica y Requirente. 

Presente por video 
conferencia. 

Lic. Nitzine León Santamaría 
Directora de lo Consultivo y Normativo 
y Representante del Área Jurídica. 

 
 
 
Presente por video 
conferencia. 

C. María Esther Fuentes Varas de 
Valdés 

Jefa de Departamento de Licitaciones 
e ITP  

Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECÍFICO: 

NOMBRE FIRMA 

Lic. Flor del Rocío Bautista Ramírez.  
Subdirectora de Auditoría Interna y Representante del Órgano Interno de 
Control Específico en el Instituto FONACOT. 

 
Presente por video 
conferencia. 

---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA --------------------------------------------------- 
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